
 
 

Oficio Múltiple N°015-ONDEC-2026 

 

Lima, 16 de abril de 2026 

 

Sr. 

DIRECTOR REGIONALES DE EDUCACIÓN 

GERENTE REGIONALES DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL  

Presente. - 

 

ASUNTO: Información pertinente de las II.EE. de Convenio de Acción 

Conjunta a nivel nacional 

REF.       :  

a) INFORME N° 00216-2024-MINEDU/VMGI-DIGC-

DIGE 

b) Oficio Nro. 01131-2026-MMINEDU/VMGP/DIGEDD-

DITEN 

c) Informe Nro. 01225-2023-MMINEDU/NMGP-DIGEDD-

DITEN 

 

Estimado Director: 

Me dirijo a usted para saludarlo desde la Oficina Nacional de Educación Católica (ONDEC), 

asimismo para recordarle que siendo responsabilidad de la ONDEC y de las Oficinas 

Diocesanas de Educación Católicas (ODEC) velar por la buena administración de las plazas 

del área de Educación Religiosa en las II.EE. públicas; de las actividades técnico-pedagógicas 

del área de Educación Religiosa; plazas docentes y administrativas de las II.EE. de Convenio 

de Acción Conjunta (IIEE de CAC) que brinda el Estado Peruano. 

El objeto de este oficio es brindar información plena para identificar fehacientemente las IIEE 

de Convenio de Acción Conjunta entre la Iglesia Católica y el Estado Peruano, por ello: 

1. La RM N° 483-89-ED1 en la actualidad mantiene vigencia en relación a la Ley 28044, 

Ley General de Educación, en cuanto a lo expresado en el Art. 712 que indica los tipos 

 
1 RM N° 483-89-ED 

https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2023/08/19-RM-No-483-89-ED-Centros-Educativos-de-Accion-Conjunta.pdf 
2 Artículo 71°.- Tipos de gestión de las Instituciones Educativas Las Instituciones Educativas, por el tipo de gestión, son:  

https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2023/08/19-RM-No-483-89-ED-Centros-Educativos-de-Accion-Conjunta.pdf


 
 

de gestión de las IE y su Reglamentación, aprobado por DS 011-2012 en su Art. 1303, 

la mencionada norma RM N° 483-89-ED no es incompatible o contraria a la Ley 

General de Educación y su reglamento: sino complementaria, en tanto que la RM N° 

483-89-ED está sustentada en el DL 23211 Acuerdo Internacional entre la Santa Sede 

y el Estado Peruano4. Como es sabido los acuerdos internacionales una vez ratificados 

bajo la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados5 (1969) adquieren 

rango de ley o superior en el derecho interno, según la constitución de cada país. 

2. Las 132 ODEC a nivel nacional mantienen dependencia funcional ante la ONDEC6, 

con el fin de garantizar la Educación Religiosa en el país. La ONDEC asume la gestión 

a nivel nacional, y las ODEC funcionan como una UGEL en cada jurisdicción 

eclesiástica y son las encargadas a nivel de gestión técnico-pedagógico, 

administrativo, pastoral y de otra índole de todas la IIEE de cualquier nivel y modalidad 

que son de responsabilidad de la Iglesia Católica en cada jurisdicción eclesiástica, así 

también son responsables de la los docentes de Educación Religiosa. 

Consecuentemente, las ODEC no tiene una un espíritu subalterno ante cada UGEL, 

 
a) Públicas de gestión directa por autoridades educativas del Sector Educación o de otros sectores e instituciones del Estado.  

b) Públicas de gestión privada, por convenio, con entidades sin fines de lucro que prestan servicios educativos gratuitos.  

c) De gestión privada conforme al artículo 72°. 
3 Reglamento de la Ley N° 28044 - Ley General de Educación (Decreto Supremo Nº 011-2012-ED): Establece los requisitos y procedimientos para la 

acreditación de instituciones educativas. 

Artículo 130º.- Tipos de gestión de instituciones educativas 

Las instituciones educativas son públicas o privadas. Por el tipo de gestión pueden ser: 

a) Públicas de gestión directa. Son creadas y sostenidas por el Estado, son gratuitas y están a cargo de autoridades 

educativas nombradas o encargadas por el sector Educación, otros sectores o instituciones del Estado. 

Los inmuebles y bienes son de propiedad estatal y el pago de remuneraciones es asumido por el sector Educación u otro sector 

de la administración pública que esté a cargo de la institución educativa. 

b) Públicas de gestión privada, a cargo de entidades sin fines de lucro que prestan servicios educativos gratuitos en convenio 

con el Estado. 

En este tipo se encuentran las instituciones educativas públicas creadas y sostenidas por el Estado, que son gestionadas o 

administradas por la Iglesia católica y entidades privadas mediante convenio con el Ministerio de Educación o el Gobierno 

Regional. Los inmuebles y equipos son de propiedad del Estado o de la entidad gestora y las remuneraciones son asumidas por 

el Estado. 

c) De gestión privada a cargo de personas naturales o jurídicas de derecho privado, conforme al artículo 72° de la Ley y 

las normas que regulan la educación privada. 

En este tipo se encuentran las instituciones educativas creadas por iniciativa privada, sean personas naturales o jurídicas. 

Incluye a las instituciones educativas fiscalizadas, que imparten Educación Básica y Técnico-Productiva y funcionan en los centros 

industriales, agrícolas o mineros, sostenidas por el sector privado. El personal docente y administrativo pertenece al régimen de carrera del 

profesorado y de los servidores públicos a la que han sido incorporados en el momento de ingreso o nombramiento, en condiciones 

similares a los trabajadores del sector público de Educación. 
4 DECRETO LEY 23211 

https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2022/11/CONVENIO-SEDE-APOSTOLICA-Y-ESTADO-PERUANO-CONCORDATO.pdf 
 

5 La Convención de Viena establece en su Art. 27 que un Estado no puede invocar normas de su legislación interna para incumplir  un 

tratado 
Ref.: https://treaties.un.org/pages/ViewDetailsIII.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXIII-1&chapter=23&Temp=mtdsg3&clang=_en 
6 RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 23-90-ED  RECONOCIMIENTO DE LAS OFICINAS DIOCESANAS DE EDUCACIÓN CATÓLICA  

Artículo 2°. – Las Oficinas Diocesanas de Educación Católica (ODEC) mantendrán una dependencia funcional con la OFICINA NACIONAL 

DE EDUCACIÓN CATÓLICA (ONDEC) y coordinarán sus acciones con los Órganos Desconcentrados del Ministerio de Educación y la 

Autoridad Educativa de la jurisdicción, de ser el caso, para garantizar la Educación Religiosa Católica. 

https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2024/03/RS-No23-90-Reconocimiento-ODECS.pdf 

https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2022/11/CONVENIO-SEDE-APOSTOLICA-Y-ESTADO-PERUANO-CONCORDATO.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetailsIII.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXIII-1&chapter=23&Temp=mtdsg3&clang=_en
https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2024/03/RS-No23-90-Reconocimiento-ODECS.pdf


 
 

sino que son entidades que a nivel estructural y funcional tiene un trato horizontal con 

la autoridades locales y regionales de educación que representan al Estado Peruano. 

3. Según la RM 483-89-ED las IIEE de CAC, tanto de Financiación Mixta (Art. 2, literal 

“a”), como los de Régimen Gratuito (Art. 2, literal b), son IIEE PRIVADAS de Convenio 

de Acción Conjunta (organización sin fines de lucro de Convenio entre la Iglesia 

Católica y el Estado Peruano) no son “Públicas en Convenio”, menos Públicas de 

gestión Directa. Lo referido también esta expresado en documentos oficiales del 

MINEDU7 en el presente pie de página. Como también en el informe Nro. 00216-2024-

MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE8 

4. En cuanto a las IIEE de Régimen Gratuito para funcionar como tal, el Estado Peruano 

a través del MINEDU y sus unidades descentralizadas garantizan el techo 

presupuestal de la IE para que la misma funcione bajo la nominación de Régimen 

Gratuito. En este caso La Iglesia Católica brinda su local propio (refrendado en 

SUNARP), infraestructura, entre otros para tal fin. 

5. Las IIEE en estas dos variantes, según la 483-89-ED (Financiación Mixta y de Régimen 

Gratuito) no tiene que firmar Convenios9. de ninguna naturaleza en tanto que su 

Reglamentación emitida a través de la RM N° 483-89-ED explicita su buen 

funcionamiento. Lo referido aquí fue explicitado nuevamente en el Informe Nro. 01225-

2023-MMINEDU/NMGP-DIGEDD-DITEN de 22 agosto de 202310, como también el 

Oficio Nro. 01131-2026-MMINEDU/VMGP/DIGEDD-DITEN de fecha 5 de marzo de 

202611 

6. En la IIEE de CAC en cualquier modalidad y nivel, la propuesta de Contrato, 

Nombramiento. Reasignación, Destaque o Permuta, requiere tener el Visto Bueno de 

la ODEC correspondiente, por tanto, del Obispo de la Jurisdicción Eclesiástica. 

Tenemos varios casos en los que las autoridades se han referido positivamente sobre 

lo señalado en el presente ítem (Ref. RD Regional Nro. 1754-2026/DREC ICA) 

7. La propuesta de contrato y/o nombramiento del personal en las IIEE gestionadas o 

promovidas por la Iglesia Católica tienen como prioridad -para tal efecto- que dicho 

 
7 https://bit.ly/4lNfSEt 
  https://bit.ly/4sAODjh 
8 http://bit.ly/3NsFhH4 
9 https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2024/03/Informe-N%C2%B0-01225-2023-MINEDUVMGP-DIGEDD-DITEN-2.pdf 

INFORME Nº 01225-2023-MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN 

3.1 De conformidad a la normatividad vigente expuesta, las Instituciones Educativas Públicas de Acción Conjunta con la Iglesia 

Católica, no requiere suscribir un nuevo convenio por parte de las II. EE., toda vez que cuentan para su funcionalidad con su 

"REGLAMENTO" aprobado mediante la R.M. Nº 483- 89-ED. 
10 https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2026/03/Tipos-de-gestion-de-las-instituciones-educativas-de-
educacion-basica-1.pdf 
11 https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2026/03/PPT.-reunion-con-ondec-28.08-ultima.pdf 

https://bit.ly/4lNfSEt
https://bit.ly/4sAODjh
http://bit.ly/3NsFhH4
https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2024/03/Informe-N%C2%B0-01225-2023-MINEDUVMGP-DIGEDD-DITEN-2.pdf
https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2026/03/Tipos-de-gestion-de-las-instituciones-educativas-de-educacion-basica-1.pdf
https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2026/03/Tipos-de-gestion-de-las-instituciones-educativas-de-educacion-basica-1.pdf
https://ondecperu.org/wp-content/uploads/2026/03/PPT.-reunion-con-ondec-28.08-ultima.pdf


 
 

personal se identifique con el ideario y axiología de la Iglesia Católica y que, además, 

cumpla con los requisitos normativos propuestos por el MINEDU. Las premisas 

señaladas garantizan el buen funcionamiento de las IIEE Católicas garantizando una 

formación humana y espiritual, y consecuentemente académica de todos integrantes 

de la IIEE  

8. Las plazas de IIEE de CAC no son de la Iglesia Católica ni del Estado respectivamente; 

como su nombre lo indica son de Convenio. Consecuentemente las plazas excedentes 

por tema de Racionalización (Ref. RVM 071-2024-MINEDU del 26 de junio del 2024 y 

modificatorias) deben pasar a otra IIEE de CAC en coordinación con la ONDEC y/o 

ODEC para la respectiva gestión. 

9. Los convenios que se firmen entre el MINEDU o DRE/GRE con alguna Jurisdicción 

Eclesiástica (Arquidiócesis, Diócesis, Prelatura y/o Vicariato) a través de la ODEC o 

directamente con la misma; en el contexto del artículo N° 2, literal “a” y “b” de la RM 

483-89-ED (financiación mixta, régimen gratuito en convenio) serán firmados por 

cualquier otra naturaleza o tema que no tengan que ver por Plazas o techo 

presupuestal de las mismas. Solamente se firman convenios según el Artículo 2, literal 

“c” (Centros Educativos Nacionales en convenio) por el concepto de tiempo y encargo 

de gestión de la Iglesia Católica con la I.E. Publica sea con la UGEL o su semejante 

10. También podemos recalcar que los únicos convenios que se pueden firmar en el 

contexto de la Ley General de Educación 28044 y su respectiva reglamentación, y que 

guardan coherencia con el literal “c” de R.M. 483-89-ED son con las IE Públicas (Ref. 

C.E. Nacional de Convenio en el Articulo N° 2 inciso “c” de la RM 483-89-ED). 

Reiteramos solo se pueden firmar Convenio de Encargo de GESTIÓN entre el 

MINEDU (DRE-GRE-UGEL) con la Promotoría o representante de la Iglesia Católica 

(asociación laica, comunidad religiosa o jurisdicción eclesiástica).  

11. En cuanto a la Acreditación que brinda la ONDEC a las II.EE de C.A.C., la misma está 

sustentada en la RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nro. 238-2019-MINEDU: Aprueba los 

criterios y procedimientos para la Incorporación y Acreditación de instituciones 

educativas Públicas y de Convenio, que a la letra indica: 

En el numeral 5.3.3 sobre Requisitos 

inciso c. 2) sobre documentos adicionales “De corresponder, adjuntar 

Constancia de la ONDEC que acredite que la IE es de Acción Conjunta”. 

 

Dicho documento es imprescindible para que las IIEE ce Convenio de Acción Conjunta 

sean reconocidas como tal en el Sistema Escale del MINEDU. 



 
 

12. La ONDEC es el representante de la Iglesia Católica del Perú en temas educativos en 

el contexto del D.L. 23211, Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Peruano y brazo 

ejecutivo de la Comisión Episcopal de la Educación, Cultura y Bienes Culturales, 

mantiene constante comunicación con las direcciones del Ministerio de Educación, 

para continuar cumpliendo sus funciones propias que son Defender los intereses de la 

educación católica a nivel nacional. 

13. Es importante mencionar y explicitar que las Instituciones Educativas de Convenio de 

Acción Conjunta entre el Estado Peruano y la Iglesia Católica, tienen como Promotores 

a Representantes de la Iglesia Católica en dichas instituciones educativas (de diverso 

nivel y modalidad) a: el Obispo o su representante, Órdenes religiosas, 

Congregaciones religiosas, Institutos religiosos o seculares, asociaciones de laicos y 

organizaciones sin fines de lucro católicas. Todas ellas deben contar con la aprobación 

del Obispo de la jurisdicción eclesiastica donde funcionan dichas instituciones 

educativas y por tanto deben contar con su respectiva acreditación referida en el ítem 

10 del presente documento.  

14.  Sres. DRE/GRE Y UGEL deben considerar que las Instituciones Educativas de 

Convenio de Acción Conjunta entre el Estado Peruano y la Iglesia Católica, que tengan 

como Promotores a Representantes de la Iglesia Católica: Jurisdicciones 

eclesiásticas, Órdenes religiosas, Congregaciones religiosas, Institutos religiosos o 

seculares y/o organizaciones sin fines de lucro Católicas, que son Promotoras de IIEE, 

deben valorar y considerar: “Se hace de conocimiento que, a partir de la fecha, las 

congregaciones católicas, (…) no requerirán la renovación de su convenio, en tanto 

son, promotoras de IIEE de Acción Conjunta y por lo mismo son parte del “Acuerdo de 

la Santa Sede con el gobierno de Perú”. Convenio vigente (DL 23211-Acuerdo 

Internacional entre la Santa Sede y la Iglesia Católica) y con la misma se considera el 

Reglamento de Centros Educativos de Acción Conjunta Iglesia Católica-Estado 

Peruano (aprobado con R.M N° 483-1989-ED) 

15. Se debe recordar que, dentro de la Jurisdicción Eclesiástica, el Obispo es la máxima 

autoridad y de él depende plantear lo referente a la Educación Religiosa en su 

Jurisdicción12, como el de cuidar, proponer plazas, como también la visita y cuidado 

 
12 CODIGO DE DERECHO CANONICO. 
CC 803 § 1. Se entiende por escuela católica aquella que dirige la autoridad eclesiástica competente o una persona jurídica eclesiástica 

pública, o que la autoridad eclesiástica reconoce como tal mediante documento escrito. 

§ 2. La enseñanza y educación en una escuela católica debe fundarse en los principios de la doctrina católica; y han de destacar los profesores 

por su recta doctrina e integridad de vida.  

§ 3. Ninguna escuela, aunque en realidad sea católica, puede adoptar el nombre de «escuela católica» sin el consentimiento de  la autoridad 

eclesiástica competente. 



 
 

de las IIEE de CAC, y brinda la Potestad a la ODEC13, como ente designado a velar 

por la Educación Religiosa en la mencionada Jurisdicción Eclesiástica. 

16. En conclusión, es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

a) Que las UGEL revisen y actualicen en el sistema ESCALE el estado de las IIEE de 

Convenio de Acción Conjunta figuren, en cuanto al tipo de gestión como IIEE 

PRIVADAS y en el rubro de dependencia: COMUNIDAD RELIGIOSA. 

b) La RM N° 483-89-ED se mantiene vigente y es compatible con la Ley General de 

Educación N° 28044 y su reglamento, ya que no la contradice, sino que la 

complementa. Además, su sustento en el acuerdo internacional entre la Santa 

Sede y el Estado Peruano le otorga un respaldo jurídico sólido dentro del 

ordenamiento legal. 

c) Las instituciones educativas de Convenio de Acción Conjunta (CAC), tanto de 

financiación mixta como de régimen gratuito, son de carácter privado sin fines de 

lucro y no públicas. Asimismo, las ODEC y la ONDEC cumplen funciones de 

gestión equivalentes a las UGEL, manteniendo una relación horizontal con las 

autoridades educativas del Estado. 

d) En las IIEE de régimen gratuito, el Estado garantiza el financiamiento (plazas y 

presupuesto), mientras que la Iglesia Católica aporta infraestructura y gestión. 

Además, la contratación y gestión del personal requiere la validación de la ODEC 

y la conformidad con los principios de la Iglesia. 

e) Estas instituciones no requieren la firma de nuevos convenios para su 

funcionamiento, ya que se rigen por la RM N° 483-89-ED. Solo se suscriben 

convenios en casos específicos (como Encargo de Gestión en instituciones 

públicas, Régimen Gratuito y Nacional en Convenio). Asimismo, la acreditación por 

 
CC 804 § 1. Depende de la autoridad de la Iglesia la enseñanza y educación religiosa católica que se imparte en cualesquiera escuelas o se 

lleva a cabo en los diversos medios de comunicación social; corresponde a la Conferencia Episcopal dar normas generales sobre esta 

actividad, y compete al Obispo diocesano organizarla y ejercer vigilancia sobre la misma.  

§ 2. Cuide el Ordinario del lugar de que los profesores que se destinan a la enseñanza de la religión en las escuelas, incluso en las no católicas, 

destaquen por su recta doctrina, por el testimonio de su vida cristiana y por su aptitud pedagógica.  

CC 805 el Ordinario del lugar, dentro de su diócesis, tiene el derecho a nombrar o aprobar los profesores de religión, así como de remover o 

exigir que sean removidos cuando así lo requiera una razón de religión o moral.  

CC 806 § 1. Compete al Obispo diocesano el derecho de vigilar y de visitar las escuelas católicas establecidas en su territorio, aun las 

fundadas o dirigidas por miembros de institutos religiosos; asimismo le compete dictar normas sobre la organización general de las escuelas 

católicas; tales normas también son válidas para las escuelas dirigidas por miembros de esos institutos, sin perjuicio de su autonomía en lo 

que se refiere al régimen interno de esas escuelas.  

§ 2. Bajo la vigilancia del Ordinario del lugar, los Moderadores de las escuelas católicas deben procurar que la formación que se da en 

ellas sea, desde el punto de vista científico, de la misma categoría al menos que en las demás escuelas de la región. 
13

DS 023-89-ED RECONOCIMIENTO DE LAS OFICINAS DIOCESANAS DE EDUCACIÓN CATÓLICA 

Art. 1°. – Reconocer oficialmente el funcionamiento de la Oficinas Diocesanas de Educación Católica (ODEC) establecidas en las 

arquidiócesis, diócesis, prelaturas y vicariatos del territorio nacional. 

Art. 2°. – Las oficinas diocesanas de educación católica (ODEC) mantendrán una dependencia funcional con la OFICINA NACIONAL DE 

EDUCACIÓN CATÓLICA (ONDEC) y coordinarán sus acciones con los órganos descentralizados del Ministerio de Educación y la autoridad 

educativa de la jurisdicción, de ser el caso, para garantizar la educación religiosa. 



 
 

la ONDEC es indispensable para su reconocimiento oficial y operatividad dentro 

del sistema educativo. 

 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima 

personal. 

 

Fraternalmente, 

 

 

 

 

 

Lic. Alfredo León Sánchez 

Director 

Oficina Nacional de Educación Católica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D.: Link de los documentos de referencia: https://goo.su/MS0yb 

 

 

https://goo.su/MS0yb
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